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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520210021800 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Llleras Restrepo. 

Demandado: Omar Javier Medina Rodríguez. 

 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación de 

la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 89 y 

90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a efecto 

de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

1.- ACLARE las razones por las cuales en el numeral 1º del acápite de los hechos 

indica que el pagaré No. 79877894 fue suscrito por la suma de $88.900.000 si 

revisado el mismo se advierte que se suscribió por el valor de $71.246.208,70.  De 

igual modo en el numeral 2º de dicho acápite se indica que la primera cuota 

sería pagadera el 5 de noviembre de 2015, manifestación que no coincide con 

lo plasmado en el referido. Sírvase aclarar. 

 

2.- ACLARE las razones por las cuales en el literal tercero denominado “A” y “C” 

del numeral primero del acápite de las pretensiones demanda el pago de 

dinero por sumas de unidades de valor real –UVR-, cuando el pagaré suscrito 

fue en pesos.  

 

3.- ALLEGUE poder debidamente otorgado para iniciar el presente trámite, con 

nota de presentación ante notario o ante oficina judicial de apoyo.  En caso de 

que el referido documento se otorgue como mensaje de datos, deberá darse 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aportando evidencia que el mismo fue enviado desde la dirección de correo 

electrónico que la sociedad que representa los intereses de la demandante 

tiene inscrita en el registro mercantil.  

 

4.- El escrito de subsanación deberá remítase al correo electrónico del juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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